
PODER JUDICl"'L DE LA FEDERAOÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 302/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE LA ANTIGUA, . 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a doce de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 
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COrTROVER~IA CONSTITUCIONAL 302/2019 

1 . ' 
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A~í co~o también se les condena al pagq d~ intereses, a la tasa de recargqs 
que ~~ta~lece el Congreso de la Unión par~ los casos de pago a pla~os de 
cantnbuc10nes por el retraso injustificado en entregarlos a mi representado. 

1 [. .. }" ! 1 
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¡ Con tµndamento en los artículos 241 de la Ley Reglamenta~ia de 1 s · 

Fr~ cion11s i_IY 11 del Artícul~ 105 de la Constitución Política de los, Es~d s 

Urn os Mex1panos y 81, parrafo primero2, qel Reglamento Interior de· es, a 

Sl:J~rem~ Corte de Justicia de la Nación, túrnése este exp,diente ********** 

pa~a que instruya el procediniien o 
1 

corr1espondi~rte, de acuerdo con el registr~ que al efecto se lleva en a 

Su~secretan~ General de Acuerdos de este A!to Tribunal. 
1 . 

™oti~íquese. 

1 . 

¡ U.o tjroveyó y firma el Ministro :A~uro Zaldívar Lelo de Larr~ 

Pr:e$ide~te de la Suprema Corte de Justicia de la Nación', quien actúa c 

Car~in8 C~rtés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite . 

Con~rov~rsia~ Constitucionales y de Accion~s de lnconstitucionalidad de la 

S1:1bfecretarír General de Acuerdos de este Tribunal, que da te. 

1 ' 

1 

1 

1 

1 

1 

FfP<l 

.1 

1 ' 

-1 -Le_y ..... 1-eg-l-am-; e-n-ta ...... j;i-a-de-1-as-Fr-ac-ciones 1y11 del Artículo 105 'de I~ Constitución Política·de'los Estados. Uni os 

Mexic.nos 
Artículp 24. ¡Recib da la demanda, el Presidente de la Suprem~ Corte de Justicia de la Nación desig~ará, segú el 
turno que corlrespo~.da'. a un ministro instructor a.fin de q~~ ponga ef.¡ 1 ~~ceso en estado de resolución. · 
2 Regl~mentb lnte~1or de esta Suprema Corte de Just1c1a de la N ion . 
Artículb s1. ¡Los a5untos de la competencia de la Suprema Cprt,, se turnarán por su Presidente ent.re lo~, de . ás 
Ministril>s pdr conducto de la Subsecretaría General, siguiendo i~igurosamente el orden de su des1gnac1on y el 
cronoldgi~o J. e preientación de cada tipo de exp.edientes que ~e ~n~uentren e~ ~ondic;:iones de ser enviados a na 
Ponenqia, tanto pa'r formular proyecto de resolución como para mstrÜir el proced1m1ento. [ ... ] 
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